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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07003/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ----------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Partido Nueva Alianza Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc24626390]ANTECEDENTES
[bookmark: _Toc495430768]
1. El día veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00001/PANALIEM/IP/2019, mediante la cual se requirió:

“¿Qué tipo de financiamiento recibe el partido político Nueva Alianza de parte del instituto nacional electoral o federal y del OPLE del Estado de México?, ¿Cuánto dinero de financiamiento publico recibe el partido político Nueva Alianza de parte del instituto nacional electoral o del OPLE del Estado de de México?, ¿En qué actividades aplica el partido politico Nueva Alianza el financiamiento público que recibe del instituto nacional electoral o del OPLE del Estado de México?, ¿Cuántos afiliados a su partido político dan aportaciones o cuotas al partido Nueva Alianza en el Estado de México?, ¿Cual es el monto económico anual que el partido político Nueva Alianza recauda por las aportaciones o cuotas de sus afiliados a ese partido político?, Además de las cuotas de los afiliados ¿qué otros ingresos económicos públicos o privados tiene el partido político Nueva Alianza para sus actividades de ley?, Además del financiamiento público de ley ¿Qué otros ingresos económicos recibe el partido político Nueva Alianza del OPLE en el Estado de México?, ¿Qué actividades del partido politico Nueva Alianza fiscaliza el instituto federal electoral o instituto nacional electoral y el OPLe del Estado de México?, ¿Qué actividades del partido politico Nueva Alianza fiscaliza el OPLE del Estado de México o ieem?. Se sabe que la oficina de la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE Estado de México recibe recursos económicos y materiales del OPLE Estado de México, ¿Cuál es el monto económico mensual que recibe la oficina de la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del mismo OPLE Estado de México? ¿qué apoyos materiales recibe la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del OPLE Estado de México? ¿Cuál es el fundamento jurídico para que la oficina de representación de Nueva Alianza ante el consejo general del IEEM, reciba apoyo económico y material de ese OPLE Estado de México?, ¿Cuál es el monto económico mensual y qué tipos de apoyos materiales recibe del IEEM la oficina de la representación política del partido político Nueva Alianza ante el OPLE del Estado de México?, ¿El apoyo económico y material que el OPLe Estado de México entrega a la oficina de representación politica del partido político Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE, se contabiliza como parte del financiamiento público que recibe ese partido político?, ¿Cuál es el numero de personas o Cuántas personas oficialmente trabajan o laboran en la oficina de la representación politica de representación politica de Nueva Alianza ante el consejo general del OPLE Estado de México?, ¿Cuales son los nombres de las personas que trabajan en la oficina de la representación política de Nueva Alianza ante el consejo general del OPLE DEL ESTADo DE México?, ¿Cual es la percepción económica bruta y neta que recibe del IEEM, cada trabajador del partido político Nueva Alianza que labora en la oficina de la representación política ante el OPLE Estado de México? ¿la tesorería del comité directivo estatal de Nueva Alianza lleva y controla la nomina de su oficina de representación ante el consejo general del IEEM? ¿CUAL ES EL NUMERO y fecha DE afiliación PARTIDISTA a Nueva Alianza, DE LOS TRABAJADORES DE NUEVA ALIANZA EN LA OFICINA de representación ante el consejo general del IEEM? Por favor enviarme los nombres de todo el personal que labora en la oficina de representación política del partido Nueva alianza ante el OPle Estado de México y su curriculum vitae actualizado, así como los comprobantes de pago que les realice el OPLe del Estado de México,, ¿¿Las percepciones del personal del partido político Nueva Alianza que trabaja en la oficina de representación de ese partido político ante el OPLE Estado de México están debidamente reportadas en la fiscalización que realiza el Instituto Nacional Electoral y Federal o el OPLE del Estado de México?,, ¿El personal del partido politico Nueva Alianza que labora en la representación de ese partido politico ante el Consejo General del OPLe el Estado de México, cuenta con servicios de seguridad social?,, ¿Los apoyos económicos y materiales que recibe el partido político Nueva Alianza a través de su oficina de representación política ante el Consejo General del OPLE Estado de México se reportan al instituto nacional electoral o federal? ¿De qué manera se reportan?,, pido se me envíen los curriculum de todas las personas que documental y oficialmente trabajan en ese partido político y en la oficina de representación politica de ese partido politico ante el Consejo General del OPLe Estado de México;,, pido se me envíe la documentación probatoria completa de los ingresos económicos que reciben el personal que documentalmente y oficialmente labora en la oficina de representación politica de Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLe Estado de México,, pido se me envíe al correo electrónico todas y cada una de las cantidades económicas que el partido politico Nueva Alianza recibe tanto como financimianeto publico, como privado y como apoyo monetario, económico y material a su oficina de representación política ante el OPLE en el Estado de México,,,,,,, se agradece de antemano la información” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta en los términos siguientes:

“Este instituto político se encuentra imposibilitado para dar contestación a todos y cada uno de los cuestionamientos planteados, dado que mi representado es un Partido Político local con registro en el Estado de México y no cuenta con información referida a ningún Partido Político Nacional . Así mismo, es de conocimiento público, que el otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, perdió su registro al no acreditar el porcentaje mínimo de votación requerido por la legislación electoral y se encuentra en proceso de liquidación Quedo a sus ordenes.”

4. El día dos (02) de septiembre de dos mil diecinueve, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:
[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766]
[bookmark: _Toc17386890][bookmark: _Toc23533216][bookmark: _Toc24626391][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832]a) Acto impugnado: “La repuesta de nueva alianza del día 30 de agosto del año 2019, porque me niega la información que le solicite y tampoco tiene fundamento jurídico para negármela.” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc17386891][bookmark: _Toc23533217][bookmark: _Toc24626392]b) Razones o Motivos de inconformidad: “Mi solicitud de información esta dirigida a nueva alianza como partido local en el estado de México, jamas declare que fuera partido nacional. Mi solicitud de información debe ser atendida por nueva alianza como partido local, ya que la ley lo obliga a contestar productivamente, el sujeto obligado trata de confundir para no entregar la información que se le pide. por lo que pido se me de toda la información que solicito, pues nueva alianza al recibir y manejar recursos públicos es sujeto obligado. como ciudadano, profesor y periodista tengo el derecho a recibir la información y pido que se me respete y garantice.” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha seis (06) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El día diecisiete (17) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera a través del archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO RR- 07003-2019.pdf” con un documento constante en nueve hojas, que ratifica su respuesta inicial y proporciona el nombre del representante designado ante el Consejo General de Partidos Políticos, persona que a su dicho “no recibe recursos públicos”, aunado a ello mediante los archivos electrónicos CV_MARIA ANTONIETA.pdf, CV_EFREN.pdf, CV_TERESA.pdf, CV_FLOR.pdf, CV_SILVANO.pdf, CV_MARIO.pdf, CV_LIGIA.pdf, CV_VLADIMIR.pdf, CV PAULINA.pdf, CV_HUMBERTO.pdf,  proporciona información curricular de diversas personas pero el mismo no se puso a la vista del particular porque contiene datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales como lo son edad y sexo, empero a fin de que no exista opacidad se inserta un extracto en su parte medular y que no contiene datos personales:
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8. El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil diecinueve, se notificó a las partes el acuerdo de esa misma fecha, mediante el cual, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se amplió para un mejor estudio, el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión por un periodo de 15 días hábiles adicionales.
9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.
[bookmark: _Toc24626393]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc24626394]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]
[bookmark: _Toc17386894][bookmark: _Toc24626395]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc482887019]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día dos (02) de septiembre de dos mil diecinueve al veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve por tratarse de un día inhábil el día dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que si presentó su inconformidad el día dos (02) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
12. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc17386895][bookmark: _Toc24626396]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

17. [bookmark: _Toc505797115]En términos generales el particular se inconforma porque en la respuesta a su consideración se niega la información requerida y además el SUJETO OBLIGADO no funda y motiva su respuesta, de este modo, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, mismo que ratifica su respuesta inicial y además contiene datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales.

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si es procedente el cambio de modalidad y en consecuencia el cobro pretendido por el SUJETO OBLIGADO, y si resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc503429775][bookmark: _Toc505889807][bookmark: _Toc508908146][bookmark: _Toc24626397][bookmark: _Toc482887020]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc24626398]De la respuesta e informe enviados.

20. [bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]Es menester reiterar que en la solicitud de información 00001/PANALIEM/IP/2019 se requirió información a través de los siguientes cuestionamientos y planteamientos: 

a) ¿Qué tipo de financiamiento recibe el partido político Nueva Alianza de parte del Instituto Nacional Electoral o Federal y del OPLE (Organismo Público Local Electoral) del Estado de México?, 

b) ¿Cuánto dinero del financiamiento público recibe el partido político Nueva Alianza Instituto Nacional Electoral o Federal y del OPLE del Estado de México?, 
c) ¿En qué actividades aplica el partido político Nueva Alianza el financiamiento público que recibe del Instituto Nacional Electoral o Federal y del OPLE del Estado de México?, 

d) ¿Cuántos afiliados a su partido político dan aportaciones o cuotas al partido Nueva Alianza en el Estado de México?, 

e) ¿Cuál es el monto económico anual que el partido político Nueva Alianza recauda por las aportaciones o cuotas de sus afiliados a ese partido político?, 

f) Además de las cuotas de los afiliados ¿qué otros ingresos económicos públicos o privados tiene el partido político Nueva Alianza para sus actividades de ley?, 

g) Además del financiamiento público de ley ¿Qué otros ingresos económicos recibe el partido político Nueva Alianza del OPLE en el Estado de México?, 

h) ¿Qué actividades del partido político Nueva Alianza fiscaliza el Instituto Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral y el OPLE del Estado de México?, 

i) ¿Qué actividades del partido político Nueva Alianza fiscaliza el OPLE (Organismo Público Local Electoral) del Estado de México o IEEM?

j) Se sabe que la oficina de la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE Estado de México recibe recursos económicos y materiales del OPLE Estado de México, ¿Cuál es el monto económico mensual que recibe la oficina de la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del mismo OPLE (Organismo Público Local Electoral) Estado de México? 

k) ¿qué apoyos materiales recibe la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del OPLE Estado de México?

l) ¿Cuál es el fundamento jurídico para que la oficina de representación de Nueva Alianza ante el consejo general del IEEM, reciba apoyo económico y material de ese OPLE Estado de México?,

m) ¿Cuál es el monto económico mensual y qué tipos de apoyos materiales recibe del IEEM la oficina de la representación política del partido político Nueva Alianza ante el OPLE del Estado de México?, 

n) ¿El apoyo económico y material que el OPLE Estado de México entrega a la oficina de representación política del partido político Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE, se contabiliza como parte del financiamiento público que recibe ese partido político?, 

o) ¿Cuál es el número de personas o Cuántas personas oficialmente trabajan o laboran en la oficina de la representación política de representación política de Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE Estado de México?, 

p) ¿Cuáles son los nombres de las personas que trabajan en la oficina de la representación política de Nueva Alianza ante el consejo general del OPLE del Estado de México?, 

q) ¿Cuál es la percepción económica bruta y neta que recibe del IEEM, cada trabajador del partido político Nueva Alianza que labora en la oficina de la representación política ante el OPLE Estado de México? 

r) ¿La tesorería del Comité Directivo Estatal de Nueva Alianza lleva y controla la nómina de su oficina de representación ante el consejo general del IEEM?

s) ¿Cuál es el número y fecha de afiliación partidista a Nueva Alianza, de los trabajadores de nueva alianza en la oficina de representación ante el consejo general del IEEM? 

t) Por favor enviarme los nombres de todo el personal que labora en la oficina de representación política del partido Nueva alianza ante el OPLE Estado de México y su currículum vitae actualizado, así como los comprobantes de pago que les realice el OPLE del Estado de México,

u) ¿Las percepciones del personal del partido político Nueva Alianza que trabaja en la oficina de representación de ese partido político ante el OPLE Estado de México están debidamente reportadas en la fiscalización que realiza el Instituto Nacional Electoral y Federal o el OPLE del Estado de México?,

v) ¿El personal del partido político Nueva Alianza que labora en la representación de ese partido político ante el Consejo General del OPLE el Estado de México, cuenta con servicios de seguridad social?

w) ¿Los apoyos económicos y materiales que recibe el partido político Nueva Alianza a través de su oficina de representación política ante el Consejo General del OPLE Estado de México se reportan al Instituto Nacional Electoral o federal? 

x) ¿De qué manera se reportan?, pido se me envíen los currículum de todas las personas que documental y oficialmente trabajan en ese partido político y en la oficina de representación política de ese partido político ante el Consejo General del OPLE Estado de México;

y) Pido se me envíe la documentación probatoria completa de los ingresos económicos que reciben el personal que documentalmente y oficialmente labora en la oficina de representación política de Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE Estado de México,

z) Pido se me envíe al correo electrónico con todas y cada una de las cantidades económicas que el partido político Nueva Alianza recibe tanto como financiamiento público, como privado y como apoyo monetario, económico y material a su oficina de representación política ante el OPLE en el Estado de México.

21. Derivado de lo anterior el día treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO a través de la titular de la Unidad de Transparencia respondió en los términos siguientes:

“Este instituto político se encuentra imposibilitado para dar contestación a todos y cada uno de los cuestionamientos planteados, dado que mi representado es un Partido Político local con registro en el Estado de México y no cuenta con información referida a ningún Partido Político Nacional. Así mismo, es de conocimiento público, que el otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, perdió su registro al no acreditar el porcentaje mínimo de votación requerido por la legislación electoral y se encuentra en proceso de liquidación Quedo a sus ordenes” (Énfasis añadido)


22. El SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera en el que se proporciona el nombre del representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México persona que a su dicho “no tiene ningún tipo relación laboral con el Partido Político Local” y además proporciona información curricular de diversas personas con sus datos personales susceptibles de ser considerados como confidenciales como lo son edad y sexo, y además confirma su respuesta inicial tal como se aprecia:

[image: ]
[image: ]

23. Por otra parte y por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Requerimientos:
	Informe Justificado
	¿Satisface la solicitud de información?

	
¿Qué tipo de financiamiento recibe el partido político Nueva Alianza de parte del instituto nacional electoral o federal y del OPLE del Estado de México? 

	
Nueva Alianza Estado de México, no recibe financiamiento por parte del Instituto Nacional Electoral; recibe financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado, y se encuentra regulado por el CAPÍTULO CUARTO, artículos 65 al 69 del Código Electoral vigente en el Estado de México. 
	Sí

	
¿Cuánto dinero de financiamiento público recibe el partido político Nueva Alianza de parte del instituto nacional electoral o del OPLE del Estado de  México? 
	
Las prerrogativas que por concepto de financiamiento público se asignaron a Nueva Alianza Estado de México para el año 2019, se encuentran establecidas en el Acuerdo N.° IEEM/CG/07/2019 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en fecha 20 de marzo de 2019 y se puede consultar en el siguiente link: http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2019/ac_19/a00 7_19.pdf 
	Sí

	
¿En qué actividades aplica el partido político Nueva Alianza el financiamiento público que recibe del instituto nacional electoral o del OPLE del Estado de México? 
	
Nueva Alianza Estado de México ejerce las prerrogativas que se le otorgan por concepto de financiamiento público, para el desarrollo de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado, y se encuentra regulado por el CAPÍTULO CUARTO, artículos 65 al 69 del Código Electoral vigente en el Estado de México. 
	Parcialmente

	
¿Cuántos afiliados a su partido político dan aportaciones o cuotas al partido Nueva Alianza en el Estado de México? 

	
Al día de la fecha Nueva Alianza Estado de México, no ha recibido aportaciones o cuotas por parte de sus afiliados. 
	Sí

	
¿Cuál es el monto económico anual que el partido político Nueva Alianza recauda por las aportaciones o cuotas de sus afiliados a ese partido político? 

	
Al día de la fecha Nueva Alianza Estado de México, no ha recibido aportaciones o cuotas por parte de sus afiliados. 
	Sí

	
Además de las cuotas de los afiliados ¿qué otros ingresos económicos públicos o privados tiene el partido político Nueva Alianza para sus actividades de ley? 

	
Nueva Alianza Estado de México no tiene ningún otro tipo de ingresos o recursos económicos, públicos o privados, adicionales al financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. 
	Sí

	
Además del financiamiento público de ley ¿Qué otros ingresos económicos recibe el partido político Nueva Alianza del OPLE en el Estado de México? 

	
Nueva Alianza Estado de México no tiene ningún otro tipo de ingresos o recursos económicos, públicos o privados, adicionales al financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. 
	Sí

	
¿Qué actividades del partido político Nueva Alianza fiscaliza el instituto federal electoral o instituto nacional electoral y el OPLE del Estado de México? 

	
Conforme al Código  Fiscal de la Federación y de las Normas Informativas Fiscales, el Instituto Nacional Electoral lleva a cabo la fiscalización a este sujeto obligado respecto del manejo del gasto ordinario, ello a través de capacitaciones a ciudadanos, afiliados, mujeres y jóvenes, cursos, publicación de revistas entre otros. 
	Parcialmente

	
¿Qué actividades del partido político Nueva Alianza fiscaliza el OPLE del Estado de México o IEEM? 

	
El Instituto Electoral del Estado de México, en proceso electoral fiscaliza las actividades realizadas por los candidatos de este  sujeto obligado, a fin de cumplir con la normatividad electoral estatal. 
	Sí

	
¿En qué actividades aplica el partido político Nueva Alianza el financiamiento público que recibe del instituto nacional electoral o del OPLE del Estado de México? 
	
Nueva Alianza Estado de México ejerce las prerrogativas que se le otorgan por concepto de financiamiento público, para el desarrollo de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado, y se encuentra regulado por el CAPÍTULO CUARTO, artículos 65 al 69 del Código Electoral vigente en el Estado de México. 
	No

	
¿Cuántos afiliados a su partido político dan aportaciones o cuotas al partido Nueva Alianza en el Estado de México? 

	
Al día de la fecha Nueva Alianza Estado de México, no ha recibido aportaciones o cuotas por parte de sus afiliados. 
	Sí

	
¿Cuál es el monto económico anual que el partido político Nueva Alianza recauda por las aportaciones o cuotas de sus afiliados a ese partido político? 

	
Al día de la fecha Nueva Alianza Estado de México, no ha recibido aportaciones o cuotas por parte de sus afiliados. 
	Sí

	
Además de las cuotas de los afiliados ¿qué otros ingresos económicos públicos o privados tiene el partido político Nueva Alianza para sus actividades de ley? 

	
Nueva Alianza Estado de México no tiene ningún otro tipo de ingresos o recursos económicos, públicos o privados, adicionales al financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. 
	Sí

	
Además del financiamiento público de ley ¿Qué otros ingresos económicos recibe el partido político Nueva Alianza del OPLE en el Estado de México? 

	
Nueva Alianza Estado de México no tiene ningún otro tipo de ingresos o recursos económicos, públicos o privados, adicionales al financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. 
	Sí

	
Se sabe que la oficina de la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE Estado de México recibe recursos económicos y materiales del OPLE 
Estado de México 

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente
	Sí

	
¿Cuál es el monto económico mensual que recibe la oficina de la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del mismo OPLE Estado de México?  

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente 
	Sí

	
¿Qué apoyos materiales recibe la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del OPLE Estado de México? 

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente 
	Sí

	
¿Cuál es el fundamento jurídico para que la oficina de representación de Nueva Alianza ante el consejo general del IEEM, reciba apoyo económico y material de ese OPLE Estado de México? 

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente 
	Sí

	
¿Cuál es el monto económico mensual y qué tipos de apoyos materiales recibe del IEEM la oficina de la representación política del partido político Nueva Alianza ante el OPLE del Estado de México? 

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente. 
	Sí

	

¿El apoyo económico y material que el OPLE Estado de México entrega a la oficina de representación política del partido político Nueva Alianza ante el Consejo General del OPLE, se contabiliza como parte del financiamiento público que recibe ese partido político? 

	El único financiamiento que Nueva Alianza Estado de México recibe es el financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. 
	Sí

	
¿Cuál es el número de personas o Cuántas personas oficialmente trabajan o laboran en la oficina de la representación política de representación política de Nueva Alianza ante el consejo general del OPLE Estado de México? 

	Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, quien no tiene ningún tipo relación laboral con el Partido Político Local 
	Parcialmente

	
¿Cuáles son los nombres de las personas que trabajan en la oficina de la representación política de Nueva Alianza ante el consejo general del OPLE del Estado de México? 

	Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz , quien no tiene ningún tipo relación laboral con el Partido Político Local. 
	Parcialmente

	
¿Cuál es el monto económico mensual que recibe la oficina de la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del mismo OPLE Estado de México?  

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente 
	No

	
¿Qué apoyos materiales recibe la representación de Nueva Alianza ante el Consejo General del IEEM, del OPLE Estado de México? 

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente 
	Sí

	
¿Cuál es el fundamento jurídico para que la oficina de representación de Nueva Alianza ante el consejo general del IEEM, reciba apoyo económico y material de ese OPLE Estado de México? 

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, dado que, derivado de sus obligaciones como Partido Político Local, no tiene información relativa al tema y no puede afirmar algo que no le consta documental o legalmente 
	Sí

	
¿Cuál es la percepción económica bruta y neta que recibe del IEEM, cada trabajador del partido político Nueva Alianza que labora en la oficina de la representación política ante el OPLE Estado de México?  



	Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, quién no recibe percepción económica alguna y tampoco tiene ningún tipo relación laboral con el Partido Político Local. 
	Parcialmente

	
¿La tesorería del comité directivo estatal de Nueva Alianza lleva y controla la nómina de su oficina de representación ante el consejo general del IEEM?  



	No, Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local; razón que hace materialmente imposible el manejo de cualquier nómina o recurso económico inexistente 
	Parcialmente

	
¿Cuál es el número y fecha de afiliación partidista a nueva alianza, de los trabajadores DE NUEVA ALIANZA EN LA OFICINA de representación ante el consejo general del IEEM?  

	
El Lic. Efrén Ortiz Alvarez, actualizó su militancia al otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, ahora Nueva Alianza Estado de México el 28 de marzo de 2014, bajo el número de folio 71-29081 
	Sí

	
¿Cuál es la percepción económica bruta y neta que recibe del IEEM, cada trabajador del partido político Nueva Alianza que labora en la oficina de la representación política ante el OPLE Estado de México?  



	Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, quién no recibe percepción económica alguna y tampoco tiene ningún tipo relación laboral con el Partido Político Local. 
	No

	
¿La tesorería del comité directivo estatal de Nueva Alianza lleva y controla la nómina de su oficina de representación ante el consejo general del IEEM? 
	No, Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Álvarez y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local; razón que hace materialmente imposible el manejo de cualquier nómina o recurso económico inexistente 
	Parcialmente

	
¿Cuál es el número y fecha de afiliación partidista a nueva alianza, de los trabajadores DE NUEVA ALIANZA EN LA OFICINA de representación ante el consejo general del IEEM?  

	
El Lic. Efrén Ortiz Alvarez, actualizó su militancia al otrora Partido Político Nacional Nueva Alianza, ahora Nueva Alianza Estado de México el 28 de marzo de 2014, bajo el número de folio 71-29081 
	Sí

	
¿Cuál es la percepción económica bruta y neta que recibe del IEEM, cada trabajador del partido político Nueva Alianza que labora en la oficina de la representación política ante el OPLE Estado de México?  



	Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, quién no recibe percepción económica alguna y tampoco tiene ningún tipo relación laboral con el Partido Político Local. 
	No

	
Por favor enviarme los nombres de todo el personal que labora en la oficina de representación política del partido Nueva alianza ante el OPLE Estado de México y su curriculum vitae actualizado, Así como los comprobantes de pago que les realice el OPLE del Estado de 
México 

	
Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, no recibe percepción económica alguna y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local; razón por la cual es materialmente imposible remitir los comprobantes que solicita 

	No

	
¿Las percepciones del personal del partido político Nueva Alianza que trabaja en la oficina de representación de ese partido político ante el OPLE Estado de México están debidamente reportadas en la fiscalización que realiza el Instituto Nacional Electoral y Federal o el OPLE del Estado de México? 
	
Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, no recibe percepción económica alguna y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local. 
	No

	
¿El personal del partido político Nueva Alianza que labora en la representación de ese partido político ante el Consejo General del OPLE el Estado de México, cuenta con servicios de seguridad social? 

	
Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, no recibe percepción económica alguna y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local y se desconoce si el ciudadano cuenta con servicios de seguridad social 
	Parcialmente

	
¿Los apoyos económicos y materiales que recibe el partido político Nueva Alianza a través de su oficina de representación política ante el Consejo General del OPLE Estado de México se reportan al instituto nacional electoral o federal?  

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, ya que con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, no recibe percepción económica alguna y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local.
	No

	
¿De qué manera se reportan?,,  

	Nueva Alianza Estado de México se declara incompetente para dar contestación al particular, ya que con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, quien no recibe percepción económica alguna y no tiene ningún tipo de relación laboral con el Partido Político Local. 
	No

	
Pido se me envíen los curriculum de todas las personas que documental y oficialmente trabajan en ese partido político y en la oficina de representación política de ese partido político ante el Consejo General del OPLe Estado de 
México; 

	Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local.  

****Se adjuntan 10 fichas  curriculares **** 
	No, aunado a que las fichas curriculares enviadas contienen datos personales.

	
Pido se me envíe la documentación probatoria completa de los ingresos económicos que reciben el personal que documentalmente y oficialmente labora en la oficina de representación política de Nueva Alianza ante el Consejo General del 
OPLe Estado de México 
	Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, no recibe percepción económica alguna y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local; razón por la cual es materialmente imposible remitir la documentación que solicita. 
	No

	
Pido se me envíe al correo electrónico todas y cada una de las cantidades económicas que el partido político Nueva Alianza recibe tanto como financiamiento público, como privado y como apoyo monetario, económico y material a su oficina de representación política ante el OPLE en el Estado de 
México. 
	Nueva Alianza Estado de México, solo recibe como prerrogativas el financiamiento público aprobado para el año 2019, y se encuentran establecidas en el Acuerdo N.° IEEM/CG/07/2019 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México en fecha 20 de marzo de 2019 y se puede consultar en el siguiente link: http://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2019/ac_19/a00 7_19.pdf 
	No

	
Por favor enviarme los nombres de todo el personal que labora en la oficina de representación política del partido Nueva alianza ante el OPLE Estado de México y su curriculum vitae actualizado, Así como los comprobantes de pago que les realice el OPLE del Estado de 
México 


	
Nueva Alianza Estado de México, con base en el artículo 23, inciso j), de la Ley General de Partidos Políticos, designó como representante ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México al Lic. Efrén Ortiz Alvarez, no recibe percepción económica alguna y no tiene ninguna relación laboral con el Partido Político Local; razón por la cual es materialmente imposible remitir los comprobantes que solicita 

	No



24. Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO no colmó cada requerimiento realizado, sin embargo se hará un breve análisis a fin de resaltar la importancia de entregar la documentación que ya obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, a la cual le reviste el carácter de información pública.

25. Por ello primeramente se debe aclarar que el Instituto Electoral del Estado de México es el Organismo Público Local Electoral (OPLE) en el Estado de México y dicho organismo tiene las siguientes atribuciones:[footnoteRef:2] [2:  IEMM, Disponible para su consulta en: http://www.ieem.org.mx/acerca/definicion.html] 

En términos de la Base V del artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, somos un organismo público local que de manera conjunta con el Instituto Nacional Electoral, tiene a su cargo la función estatal de la organización de las elecciones en el estado de México.

Así mismo, conforme al artículo 98, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, como organismo público local somos autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las leyes locales correspondientes.

Conforme al artículo 116, fracción IV, inciso c de la Constitución Política Federal, así como los diversos 11, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México el Organismo Público Electoral del Estado de México, y 168 del Código Electoral del Estado de México, se denomina Instituto Electoral del Estado de México, que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, y cuya función la realiza a través del Instituto Nacional Electoral.

Además es una Institución de carácter permanente, y profesional en su desempeño que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.
[bookmark: _Toc22229452]Son funciones del Instituto:
I.  Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la normativa aplicable.
II. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos.
III. Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derechos los partidos políticos y los candidatos independientes.
IV. Desarrollar y ejecutar los programas de educación cívica.
V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político electorales.
VI. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral.
VII. Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral.
VIII. Efectuar el escrutinio y cómputo total de la elección para diputados, integrantes de los ayuntamientos, con base en los resultados consignados en las actas de cómputos distritales y municipales.
IX. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el Instituto.
X. Efectuar el escrutinio y cómputo de la elección del titular del Poder Ejecutivo.
XI. Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones locales, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral.
XII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral en materia de encuestas o sondeos de opinión sobre preferencia electorales que deberán adoptar las personas físicas o morales que pretendan llevar a cabo este tipo de estudios.
XIII. Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de observación electoral, de acuerdo con los lineamientos y criterios que emita el Instituto Nacional Electoral.
XIV. Ordenar la realización de conteos rápidos, basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral.
XV. Organizar, desarrollar y realizar el cómputo de votos y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana en términos de este Código.
XVI. Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales, durante el proceso electoral de que se trate.
XVII. Ejercer la función de oficialía electoral respecto de actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral.
XVIII. Informar a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera delegado el Instituto Nacional Electoral, conforme a lo previsto por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones que emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
XIX. Celebrar convenios con los ayuntamientos de los municipios del Estado de México para la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones de autoridades auxiliares municipales.
XX. Las demás que determine la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Código y la normativa aplicable.

26. De lo transcrito con anterioridad se puede observar claramente cuáles son las atribuciones del Organismo Público Local Electoral de la entidad dentro de la cuales se encuentra la de  garantizar los derechos y acceso a las prerrogativas de los partidos políticos, así como la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los mismos:

27. También se consideró importante señalar la definición establecida en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 207 que a continuación se transcribe:

Artículo 207. 
1. El proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes Delegacionales en el Distrito Federal. 

Artículo 208. 
1. Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: 
a) Preparación de la elección; 
b) Jornada electoral; 
c) Resultados y declaraciones de validez de las elecciones, y 
d) Dictamen y declaraciones de validez de la elección. 
2. La etapa de la jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura de casilla.

28. Por otra parte también es importante destacar que el financiamiento público se puede considerar como la prerrogativa se otorga para llevar a cabo las actividades antes mencionadas.

29. Bajo ese tenor el artículo 23 inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos señala como un derecho de los partidos políticos acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público y en el caso de las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales, tal como se transcribe:
[bookmark: Artículo_23]Artículo 23.
1. Son derechos de los partidos políticos:

a)	Participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;

b)	Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del artículo 41 de la Constitución, así como en esta Ley, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones en la materia;

c)	Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los procedimientos correspondientes;

d)	Acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución, esta Ley y demás leyes federales o locales aplicables.

En las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales;

30. Correlativo a ello el Código Electoral del Estado de México, establece lo siguiente:
CAPÍTULO CUARTO
De las prerrogativas
Artículo 65. Los partidos políticos tendrán las siguientes prerrogativas: 

I. Gozar de financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. Tendrán derecho a esta prerrogativa los partidos que obtengan por lo menos el 3% de la votación válida emitida en la última elección de Gobernador o de diputados por el principio de mayoría relativa. 

II. Tener acceso a la radio y televisión, en los términos establecidos por la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y este Código. 

Artículo 66. El financiamiento de los partidos políticos se sujetará a las bases siguientes: 

I. El financiamiento tendrá las siguientes modalidades: 
a) Financiamiento público.
 b) Financiamiento por la militancia. 
c) Financiamiento de simpatizantes. 
d) Autofinanciamiento. 
e) Financiamiento por rendimientos financieros.
…

II. El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades permanentes, para la obtención del voto, para la realización de procesos internos de selección de candidatos y para actividades específicas, se entregará a las direcciones estatales de los partidos, legalmente registradas ante el Instituto, y se fijará en la forma y términos siguientes: 

a) El financiamiento ordinario se fijará anualmente conforme a los siguientes criterios: 

La cantidad base para asignar el financiamiento público será la que resulte de multiplicar el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente por el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de la entidad, con corte a julio del año anterior al que deba realizarse el cálculo correspondiente. La forma de asignar y distribuir la cantidad resultante será la siguiente: 

1. El 30% de la cantidad resultante se distribuirá de forma paritaria entre los partidos políticos. 

2. El restante 70% se distribuirá en forma proporcional directa de la votación válida efectiva de cada partido político en la última elección de diputados locales por el principio de mayoría relativa. 

b) El financiamiento para la obtención del voto en campañas electorales será el equivalente al 50% para el caso de la elección de Gobernador y 30% para la elección de diputados e integrantes de los ayuntamientos, del monto del financiamiento que corresponda a cada partido político por actividades ordinarias, durante el año del proceso, el cual deberá aplicarse precisamente al desarrollo de las actividades directamente relacionadas con la obtención del voto en el proceso electoral de que se trate. 

Las cantidades no ejercidas conforme a lo señalado, deberán reintegrarse a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

El financiamiento público para la obtención del voto durante los procesos electorales será entregado en parcialidades de la siguiente manera: 40% en la fecha del otorgamiento del registro de los candidatos que correspondan y dos exhibiciones del 30%, que se entregarán un día después de transcurridos el primero y el segundo tercios de las campañas electorales, respectivamente. 

III. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en el Congreso local, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, el financiamiento para gastos de campaña que corresponda, con base en lo dispuesto por el inciso b) de la fracción II del presente artículo. 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro.

IV. Si en las elecciones locales de Gobernador o diputados de mayoría, un partido político no alcanza el 3% de la votación válida emitida en el Estado, no disfrutará del financiamiento público. 

V. Los partidos políticos recibirán financiamiento público para el desarrollo de actividades específicas, de acuerdo con las bases siguientes: 

a) La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los partidos políticos, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al 3% del que le corresponda en el mismo año para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y se ejercerá con base en los lineamientos que emita el Instituto para tal efecto. 

De igual manera, cada partido deberá destinar anualmente el 3% del financiamiento público ordinario. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

b) El Consejo General vigilará que los partidos destinen dicho financiamiento exclusivamente a las actividades señaladas en el inciso inmediato anterior.

c) Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en los tiempos establecidos para el financiamiento para actividades ordinarias. 

1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los partidos políticos. 

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los procesos electorales locales estarán conformados por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en el país. 

2. El financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 

a) Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate. 

b) Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección de Gobernador inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus candidatos.

c) Cada partido político, a través del órgano previsto en el artículo 43 inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos, determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y personales que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas. 

d) Las aportaciones de simpatizantes, así como de los militantes, tendrán como límite individual anual el 0.5 por ciento del tope de gasto para la elección de Gobernador inmediata anterior.

3. Los partidos políticos deberán expedir recibos foliados en los que se hagan constar el nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del aportante. Para el caso de que la aportación se realice con cheque o transferencia bancaria, la cuenta de origen deberá estar a nombre del aportante. Invariablemente, las aportaciones o cuotas deberán depositarse en cuentas bancarias a nombre del partido político, de conformidad con lo que establezca la normativa aplicable. 

4. Las aportaciones en especie se harán constar en un contrato celebrado entre el partido político y el aportante, en el cual se precise el valor unitario de los bienes o servicios aportados, el monto total de la aportación y, en caso de ser aplicable, el número de unidades aportadas; de igual forma, se deberá anexar factura en la que se precise la forma de pago; conforme a lo previsto en el artículo 29 A, fracción VII, inciso c) del Código Fiscal de la Federación. 

5. El partido político deberá entregar una relación mensual de los nombres de los aportantes y, en su caso, las cuentas del origen del recurso que, necesariamente, deberán estar a nombre de quien realice la aportación. 

6. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del partido político que haya sido beneficiado con la aportación. 

Artículo 67. Los partidos políticos deberán contar con un órgano interno encargado de la recepción y administración de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la presentación de los informes correspondientes. 

Artículo 68. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia, los entes o personas señaladas en el artículo 54 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Quedan prohibidas las aportaciones anónimas. Cuando un partido político las reciba, queda obligado a entregarlas a la beneficencia pública. 

31. Es así que de conformidad con el artículo 65 del Código Electoral del Estado de México dispone que los partidos políticos tienen la prerrogativa de gozar de financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado y que el financiamiento tendrá las modalidades de público, financiamiento por la militancia, financiamiento de simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos financieros.

32. Por otra parte el artículo 43 de la Ley General de Partidos Políticos establece que entre los órganos internos de los partidos políticos deberá contemplarse un órgano responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros y de la presentación de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña.

33. De manera análoga el artículo 67 del Código Electoral del Estado de México señala que los partidos políticos deberán contar con un órgano interno encargado de la recepción y administración de sus recursos generales, de precampaña y campaña, así como de la presentación de los informes correspondientes.

34. En ese sentido los Estatutos del SUJETO OBLIGADO en sus artículos 41 y 42 establece que el Comité de Dirección Estatal es el Órgano permanente responsable de cumplir y hacer cumplir las Resoluciones de la Convención y del Consejo Estatal, así como de la conducción de las actividades y aplicación de las políticas de Nueva Alianza Estado de México en toda la Entidad y que el Comité de Dirección Estatal se integrará por Un Presidente o Presidenta; Un Secretario o Secretaria General y coordinaciones entre las que se encuentra la Coordinación Ejecutiva de Finanzas.

35. Así mismo el Estatuto en su artículo 50 dispone que el Comité de Dirección Estatal tendrá las entre sus facultades y obligaciones la de presentar al Consejo Estatal los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña a que se refiere la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y el Código Electoral del Estado de México, así como recibir y supervisar los informes de ingresos de los órganos partidarios locales.

36. Ahora bien el ACUERDO N.° IEEM/CG/07/2019 por el que se determina el Financiamiento Público para Actividades Permanentes y Específicas de los partidos políticos acreditados y con registro ante el Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2019, emitido por El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México establece el financiamiento público que ha de recibir cada partido registrado tanto para actividades ordinarias como para actividades específicas, tal como se observa:
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37. Es de destacar que de conformidad con el artículo 58 del Estatuto del Partido Nueva Alianza Estado de México 2019 el Coordinador o Coordinadora Ejecutivo (a) Estatal de Finanzas, es el responsable de administrar y supervisar la aplicación de los recursos que por concepto de financiamiento público, donativos, aportaciones privadas u otros motivos lícitos, ingresen a las cuentas de Nueva Alianza Estado de México.

38. El Estatuto también dispone en su artículo 13 que entre las obligaciones que tienen los afiliados y afiliadas se encuentra la de cubrir las cuotas de aportación que se establezcan en el Reglamento respectivo. Los afiliados y afiliadas deberán acreditar estar al corriente en el pago de sus cuotas para ser designados delegados, consejeros, dirigentes partidistas o candidatos y candidatas a un cargo de elección popular.

39. Sin embargo si bien es cierto que el partido pudiera contener aportaciones privadas por aportaciones privadas de sus afiliados, también lo es que el SUJETO OBLIGADO mediante un cuadro elaborado ad hoc en su informe justificado manifiesta expresamente no haber recibido aportaciones o cuotas por parte de sus afiliados y que “Nueva Alianza  Nueva Alianza Estado de México no tiene ningún otro tipo de ingresos o recursos económicos, públicos o privados, adicionales al financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias, específicas y para su participación en las precampañas y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado”(ÉNFASIS AÑADIDO).

40. Bajo esa tesitura no se debe perder de vista que En consecuencia este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde

41. De la misma manera mediante el cuadro elaborado ad hoc a que se hace referencia en el párrafo anterior en su informe justificado argumenta esencialmente que “conforme al Código Fiscal de la Federación y de las Normas Informativas Fiscales, el Instituto Nacional Electoral lleva a cabo la fiscalización respecto del manejo del gasto ordinario, ello a través de capacitaciones a ciudadanos, afiliados, mujeres y jóvenes, cursos, publicación de revistas entre otros. Y precisa que el Instituto Electoral del Estado de México, en proceso electoral fiscaliza las actividades realizadas por los candidatos, a fin de cumplir con la normatividad electoral estatal”.

42. De lo expresado hasta aquí cabe hacer mención que el particular no solicita un informe de actividades, únicamente requiere saber qué autoridades fiscalizan al SUJETO OBLIGADO, cuestionamientos que le fueron atendidos parcialmente pues no se hace referencia al área en específico que conforme a sus atribuciones debe fiscalizar dichas actividades.

43. En atención a ello cabe señalar que el artículo 69 del Código Electoral del Estado de México, dispone que los partidos políticos o coaliciones locales deberán presentar ante la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, los informes del origen y monto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su aplicación y empleo, en términos de la Ley General de Partidos Políticos, y en caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue las funciones de fiscalización al Instituto, los partidos políticos o coaliciones deberán presentar los informes, a que se refiere el párrafo anterior, ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México.

44. Aunado a lo anterior, el área de Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, órgano que tiene a su cargo la coordinación con el Instituto Nacional Electoral en esta materia; en caso de delegación, la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recurso que reciben por cualquier tipo de financiamiento, así como de cualquier otra facultad que sea otorgada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, área que tiene las siguiente facultades de acuerdo al Código Electoral del Estado de México:

Artículo 204…
I. Auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la contabilidad que presenten los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes en cada uno de los informes que están obligados a presentar.
II. Recibir y revisar los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña, de los partidos políticos y sus candidatos, dependiendo de la revisión que haya sido delegada.
III. Requerir información complementaria respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y egresos o documentación comprobatoria de cualquier otro aspecto vinculado a los mismos.
IV. Proponer a la Comisión de Fiscalización del Instituto, la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las finanzas de los partidos políticos.
V. Presentar a la Comisión de Fiscalización los informes de resultados, dictámenes consolidados y en su caso los proyectos de resolución, sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos. En los informes se especificarán, en su caso, las irregularidades en que hubiesen incurrido los partidos políticos en la administración de sus recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre su aplicación y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatividad aplicable.
VI. Verificar las operaciones de los partidos políticos con los proveedores.
VII. Junto con la Comisión de Fiscalización, ser responsable de los procedimientos de liquidación de los partidos políticos que pierdan su registro.
VIII. En la etapa de campaña, en caso de que así opte el partido político, pagar a través de una de las chequeras que se aperturará por cada tipo de campaña las obligaciones que contraigan los partidos políticos, ya sea de la totalidad de gastos o bien únicamente por lo que hace a la propaganda en vía pública.
IX. Presentar a la Comisión de Fiscalización los proyectos de resolución respecto de las quejas y procedimientos en materia de fiscalización.
X. Fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto, en los términos establecidos en esta Ley y demás disposiciones aplicables.
XI. Proporcionar a los partidos políticos la orientación, asesoría y capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la Comisión de Fiscalización.
XII. Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos homogéneos de contabilidad que garanticen la publicidad y el acceso por medios electrónicos, en colaboración con las áreas del Instituto que se requieran para el desarrollo del sistema respectivo.
XIII. Proponer a la Comisión de Fiscalización los lineamientos que garanticen la máxima publicidad de los registros y movimientos contables, avisos previos de contratación y requerimientos de validación de contrataciones emitidos por la autoridad electoral.
XIV. Proponer a la Comisión de Fiscalización las sanciones a imponer de acuerdo a la gravedad de las faltas  cometidas.

45. Por otra parte si bien es cierto que el artículo 23 inciso j) de la Ley General de Partidos Políticos señala como un derecho de los partidos políticos nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los Organismos Públicos Locales, también lo es que el SUJETO OBLIGADO únicamente mencionó el nombre del representante designado ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México expresando que éste “no recibe percepción económica alguna y no tiene relación laboral con el Partido Político Local” pero no fue preciso al señalar si existe personal a cargo de éste que sí perciba remuneración por el desempeño de sus funciones o bien que integra la oficina de representación política y si existen percepciones por realizar dichos trabajos, por lo que se aprecia que las manifestaciones vertidas en el cuadro elaborado ad hoc carecen de congruencia.

46. Se debe observar que el SUJETO OBLIGADO es reiterativo en proporcionar el nombre a que se hace referencia en el párrafo anterior y adjunta diez fichas curriculares de personas pero no se indica si dichas personas son funcionarios partidistas, perciben recursos públicos o desempeñan alguna función dentro de la oficina de representación ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, violando la protección de sus datos personales al exponer la edad y sexo de cada uno de ellos.

47. Es oportuno precisar qué tipo de información os sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible de acuerdo a lo establecido en el catálogo de obligaciones de transparencia común contendidos en el artículo 92  fracciones XXV y XLVII  precisa que lo siguiente:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan
…
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;
…
48. Finalmente si bien es cierto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone que se debe poner a disposición del público y actualizar el currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y municipio; así como el currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal, también lo es que no se tiene la certeza de que los Currículum vitae enviados correspondan a personal que integra un área del SUJETO OBLIGADO o simplemente sea simpatizante del partido político, bajo ese tenor se considera que dicha respuesta no es precisa.

49. No se soslaya puntualizar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece qué información deberán poner a disposición del público y actualizar tanto los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales como los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente tal como se cita:

Artículo 100. Los partidos políticos nacionales acreditados para participar en elecciones locales y los partidos locales, en cuanto hace a sus órganos directivos estatales y municipales, las agrupaciones políticas y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según corresponda, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos estatales, que contendrá exclusivamente: apellidos, nombre o nombres, fechas de afiliación y entidad de residencia; 
II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos; 
III. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la sociedad civil; 
IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios; 
V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos; 
VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos políticos; 
VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares de algún partido político; 
VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes; 
IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los nombres de las aportantes vinculados con los montos aportados; 
X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas; 
XI. El acta de la asamblea constitutiva de los partidos políticos locales; 
XII. Las demarcaciones electorales en las que participen; 
XIII. Los tiempos que le corresponden en canales de radio y televisión; 
XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos; 
XV. El directorio de sus órganos de dirección, estatales, municipales y, en su caso, regionales y distritales; 
XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido; 
XVII. El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y municipio; 
XVIII. El currículo de los dirigentes a nivel estatal y municipal; 
XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que realicen con agrupaciones políticas;
 XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente; 
XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna;
 XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 
XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control; 
XXIV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos estatales y municipales, así como los descuentos correspondientes a sanciones; 
XXV. El estado de situación financiera y patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; 
XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan quedado en firme; 
XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente; 
XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selección de candidatos; 
XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de investigación o capacitación o cualquier otro que reciban apoyo económico de los partidos políticos, así como los montos destinados para tal efecto; y 
XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes de ingresos y gastos

50. En atención a todo lo expuesto anteriormente el Coordinador o Coordinadora de Finanzas del SUJETO OBLIGADO tiene el deber de contar con la información referente a los montos de financiamiento y destino del mismo en todas las actividades desarrolladas, por lo que es dable ordenar que se realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del SUJETO OBLIGADO y se entregue la información solicitada.
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[bookmark: _Toc24626400]II.I. Del sexo como dato personal.

51. En lo tocante al campo denomino “sexo” debió ser protegido por el SUJETO OBLIGADO, pues este hace referencia a las características determinadas biológicamente, mientras que el “género” se utiliza para describir las características de hombres y mujeres que están basadas en factores sociales, es decir, las personas nacen con sexo masculino o femenino, pero aprenden un comportamiento que compone su identidad y determina los papeles de los géneros.

52. En ese sentido cabe señalar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en sus Resoluciones 1588/16 y RRA 0098/17 determinó que el sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende, en su intimidad.

53. Además al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público, robustece lo anteriormente expuesto el siguiente criterio judicial:

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA CONDICIÓN HUMANA.[footnoteRef:3] Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés superior. Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, con el número LXVII/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil nueve.  [3:  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, Pleno, p. 7, Tesis: P. LXVII/2009, Registro: 165821.
] 


54. Así mismo la Opinión Consultiva Oc-24 De 24 de Noviembre de 2017 emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos señala “En relación con la identidad de género y sexual, esta Corte reiteró que la misma también se encuentra ligada al concepto de libertad y a la posibilidad de todo ser humano de auto determinarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su existencia, conforme a sus propias convicciones, así como al derecho a la protección de la vida privada”.

55. Por tanto, se puede advertir que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas que distinguen a los hombres y las mujeres. Por ejemplo, órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etc. Por tanto, revelar el dato en comento se considera una vulneración a su intimidad en razón a que la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del conocimiento público.
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56. La fecha de nacimiento si bien, generalmente es un dato personal, toda vez que consiste en información concerniente a una persona física identificada o identificable, toda vez que darlo a conocer revela la edad de la persona.

57. Al respecto, este Instituto advierte que la edad es información referida a la esfera privada de los servidores públicos en su calidad de particulares, dado que la misma da cuenta de los años cumplidos, el nivel de madurez, las características físicas y de raciocinio de una persona, por lo que, en primera instancia se considera que dicho dato es confidencial.

[bookmark: _Toc24626402]QUINTO. De la versión pública.

58. También debe destacarse que debido a la naturaleza de la información que se ordenará entregar pudieran contener datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, por ello el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales, por lo tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública.

59. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:4], 135[footnoteRef:5] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [4:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [5:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 
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60. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale.

61. Así mismo los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 

62. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

63. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


64. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

65. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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66. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (Nombre, Registro Federal de Contribuyentes, edad, CURP, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

67. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

68. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

69. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, porque no todos los datos contenidos en los documentos ordenados son datos personales[footnoteRef:7], como por ejemplo los nombres o firmas de los servidores públicos. [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


70. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

71. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

72. En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.

73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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74. Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las acciones y omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

75. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:

(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

76. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.”

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…”
“Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”
77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07003/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Partido Nueva Alianza Estado de México y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) Documento donde consten los montos de financiamiento, modalidad de financiamiento y destino del mismo en todas las actividades desarrolladas desde el uno (1) de enero al veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve;

b) El documento donde consten las remuneraciones netas y brutas que perciben los funcionarios partidistas del Partido Nueva Alianza del Estado de México incluyendo a los integrantes de la oficina de representación política ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México desde el uno (1) de enero al veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve;

c) El Currículum Vitae de todos los funcionarios partidistas incluyendo a los que integren la oficina de representación política del Partido Nueva Alianza del Estado de México; y

d) Los informes sobre los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos estatales y municipales desde el uno (1) de enero al veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRÁGESIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada) 



	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07003/INFOEM/IP/RR/2019.
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